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PRESERVAR LA 
AUTONOMÍA 

Los antecedentes, ya históricos, 
y la propia aplicación de la Ley de 
Colegios Profesionales, han mos-
trado la imperiosa necesidad de 
contemplar en todos los ámbitos 
la peculiaridad de la naturaleza y 
régimen jurídico de las corpora-
ciones colegiales, según nos 
manda la Carta Magna. Ello ha 
producido una abundante juris-
prudencia que, junto con la ade-
cuación normativa nacional y eu-
ropea de la Ley de Colegios Pro-
fesionales de 1974, resulta un 
cuerpo de doctrina solvente e in-
confundible que conforma un sis-
tema colegial de referencia y de 
gran implantación social. La pre-
servación de su sostenibilidad, 
tal como está concebida en la ac-
tualidad, en un entorno altamen-
te volátil y cambiante en todos 
los órdenes, es necesaria como 
sello de garantía de confianza y 
calidad. 

Por tanto, debe promoverse 
la búsqueda del mayor respeto 
en su aplicación y encontrarse 
un equilibrio entre los diferentes 
factores que conforman los cam-
bios que se producen en nuestro 
tiempo para preservar la autono-
mía e independencia de dichas 
instituciones, sin olvidar que su 
fin último es dar respuesta al 
mandato del legislador mediante 
la protección del interés general, 
la defensa de las profesiones co-
legiadas y la respuesta que éstas 
vienen ofreciendo, y lo seguirán 
haciendo, ante los grandes retos 
que la sociedad globalizada plan-
tea y requiere, como garantía del 
acceso y ejercicio efectivo de los 
derechos de la ciudadanía.
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